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ACTA Nº   14                                                              EJERCICIO 2025-2026

En Montevideo, en la sede de la Organización, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil  
veinticinco, siendo la hora doce y cuarenta y cinco minutos, se reúne en sesión ordinaria el Consejo  
Ejecutivo de la Organización del Fútbol del Interior. Preside el Sr. Sebastian Sosa, con la asistencia de 
los siguientes consejeros: Sr. Walter Martínez, Dr. Héctor Leites, Sr. Heber Scirgalea, Sr. Humberto  
Tellechea, Sr. Lides Bevegni, Sr. Carlos Alaniz, Sr. Antonio Pereira, Dr. Martín Atilio, Sr. Darío Arrigonni, 
Sr. Juan Varela, Sr. Carlos Milsev, y el Sr. Fernando Langorta.

Están presentes en sala: la Integrante de la Comisión de Fútbol Femenino Sra. Miriam Brañas y el  
Integrante de Desarrollo Prof. Guillermo Senosiain.
No asisten con aviso los consejeros: Sr. Jorge Ortiz, Sra. Ana Zeni y Sr. Javier Pintos.
En el acta y en sus funciones el Gerente Sr. Gustavo Ruiz.

ACTA ANTERIOR

Se aprueba por unanimidad el Acta N.º 13, correspondiente al 07 de octubre de 2025.

ASUNTOS ENTRADOS

1) La AUF a través del Área de Desarrollo invita, con 5 cupos, a participar en un Curso de Medicina  
Deportiva previsto para el día 13 de noviembre. El plazo para recibir a los postulantes vence el 3 de  
noviembre a la hora 18:00. Se difunde por circular.

2)  La  AUF a  través  del  Área  de  Desarrollo  invita,  con  10  cupos,  a  participar  en  un  Curso  de  
Entrenadores/as que se encuentren trabajando en el Fútbol Femenino. El plazo para recibir a los  
postulantes vence el 15 de octubre a la hora 18:00. Dado al poco plazo se encomendó a Comisión 
de Fútbol Femenino  y Consejo Técnico de Entrenadores que le dieran difusión.

3) La SENADE invita al  Acto de Recepción de Entrenadores Chinos en el  marco del convenio de  
cooperación entre ambos países. Se designa para concurrir al Sr. Alaniz.

4) La AUF convoca a participar en el Congreso Ordinario, previsto para el 31 de octubre a la hora  
18:30. Se toma en conocimiento. El Sr. Sosa plantea  convocar al Sr. Mosegui para el martes 21 o el 
martes 28 de octubre.

ACTIVIDAD DEPORTIVA

FEMENINO DE SELECCIONES

La Sra. Brañas informa sobre los partidos disputados el fin de semana. En la categoría Sub 14, sede  
Durazno, Salto venció 2 a 1 a Treinta y Tres, y Artigas derrotó 4 a 1 a Durazno. Clasificaron a la  
semifinal Artigas y Salto, quienes empataron 1 a 1, resultando ganador Artigas por definición por  
penales (4 a 2), clasificando de esta forma a la final. Agrega también que en la definición por penales  
ocurrieron unos incidentes que fueron observados por el árbitro. 

En la sede Carmelo, San José ganó 5 a 0 a Carmelo, mientras que Federación Colonia superó 3 a 1 a  
Young. Clasificaron a la semifinal Federación Colonia y San José, donde Federación Colonia ganó 2  
a 0, clasificando así a la final.
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La final se disputará el sábado 25 de octubre a las 17:00 horas, quedando pendiente la confirmación  
de la sede.

El Sr. Sosa plantea que se está manejando la posibilidad de televisar la final junto a la categoría  
Absoluta, que disputa este fin de semana la fase semifinal, lo cual se confirmará oportunamente.

La Sra. Brañas informa que los partidos de la categoría Absoluta se disputarán en la sede Flores,  
enfrentándose Flores y Colonia el sábado 18 de octubre a las 18:00 horas, y Rivera y Paysandú a las 
21:00 horas. La semifinal se jugará el domingo en Flores, entre los ganadores de los partidos del  
sábado.
En la sede Lavalleja, se enfrentarán Casupá y Rocha el sábado 18 de octubre a las 18:00 horas, y  
Lavalleja y Treinta y Tres a las 19:15 horas. La semifinal se disputará el domingo en la cancha de  
Estación de Minas, entre los ganadores de los encuentros del sábado.

El Dr. Atilio informa que se buscaba que ambos finalistas lleguen a un acuerdo mediante diálogo, y si  
no lo hacían realizar un sorteo para jugar en uno de los dos lugares. Cambia así la propuesta si va a  
ser televisado y doble jornada, donde habría que buscar un punto común entre los cuatro finalistas.

El Sr. Alaniz informa sobre el partido entre Salto y Treinta y Tres, que le trasladaron que el aporte  
económico para la alimentación era poco. Le recomendó enviar nota. Por otro lado, Artigas reclama que 
no tuvo acceso a heladera, cocina, y que los baños no estaban en buenas condiciones. La dirección de 
Escuela Agraria, conseguida por la Liga de Durazno, no fue colaborativa. Por lo que plantea que OFI  
debería ejercer un mayor control sobre las condiciones de las sedes.

Por otro lado, comenta que hubo mucho público, y los partidos se disputaron muy bien, salvo la  
situación que mencionó la Sra. Brañas.

El Dr. Leites recuerda que el aporte económico otorgado constituye un apoyo, y no un pago integral. Por 
otro lado, entiende que hay que exigir condiciones a las sedes. 

El  Sr.  Sosa aclara que no hubo mala intención,  y  que entiende que la  situación se debió  a un  
inconveniente logístico;  sin embargo,  comparte la necesidad de exigir  buenas condiciones en las  
sedes. 

El  Sr.  Martinez  entiende que si  las  condiciones no están dadas,  no  pueden ser  sede.  Hay que  
contemplar a las selecciones que viajan.

El Sr. Langorta propone como posible solución a futuro, designar consejeros que vayan a ver las sedes 
antes  de  los  partidos,  y  protocolizar  las  necesidades  para  ser  sede  fija.  El  Sr.  Sosa  comparte  
protocolizar lo requerido para ser sede.

El Sr. Pereira entiende que hay sedes que no han estado a la altura, entiende que además del protocolo, 
se puede categorizar las mismas.

SELECCIONES SUB 14 Y SUB 15

El Dr. Atilio informa que se disputaron los partidos de cuartos de final, quedando clasificados tres de  
los cuatro semifinalistas. En Sub 15, los encuentros serán Mercedes vs. Rivera (local Mercedes) y  
Florida vs. Maldonado o Cerro Largo (local Florida). En Sub 14, los partidos serán Salto vs. Río Negro  
(local Salto) y el partido de Canelones a definir. 



  
O.F.I. - la mayor red deportiva del país

ACTA Nº 14 – 14.10.2025                                                                                                                           Pág. 3 / 6

SELECCIONES SUB 20

El Dr. Atilio informa sobre los veedores designados y los detalles de los partidos de semifinal y final.  
El sábado 18 de octubre se disputará la doble jornada, con Maldonado y Lavalleja a las 18:00 y  
Federación de Colonia y Bella Unión a las 20:30, en la cancha de Artesano. La final se jugará el  
domingo 19 de octubre a las 19:00 en la cancha de Nacional. 

El Sr. Scirgalea presenta informe sobre el protocolo de seguridad para la final. Además agrega que se  
está trabajando sobre donde van a estacionar los ómnibus. Y se coordinó para que las dos localidades 
ingresen por diferentes lugares. 

El Sr. Varela agrega que todo el protocolo de la final está ya coordinado. A su vez, aclara que le van  
a comunicar al veedor la responsabilidad de controlar que el evento se desarrolle con normalidad, más 
allá de lo administrativo.

FÚTBOL SALA SELECCIONES

El Sr. Senosiain informa sobre los detalles de las semifinales doble jornada, Rio Negro y Treinta y Tres, 
el sábado 18 de octubre a las 19 horas sub 18 y a las 21 horas absoluta, en Treinta y Tres. Y el partido 
Florida y Vergara en Sub 18 el sábado 18 de octubre a las 20 horas, en Vergara;  y San José y Durazno 
en absoluta el 19 de octubre a las 19 horas en Durazno. 

El  Sr.  Sosa comenta  que  se  están gestionando comunicaciones  para  promover  intercambios  con  
Paraguay.

COMISIONES

MESA DE TORNEOS

El Sr. Sosa consulta si la mesa trató la nota de Cerro Largo Interior, en la cual se planteaba disputar  
el torneo de selecciones por Ligas. El Dr. Atilio responde que la mesa no lo ha tratado, y entendió que  
sería abordado por el Ejecutivo. Se debate sobre la posibilidad de que se considere esta modalidad en 
futuras competencias. Queda planteado el estudio a la Mesa de Torneos y seguir con el tema en  
próximas reuniones.

El Sr. Tellechea informa sobre las fechas tentativas respecto al calendario, manejando el inicio de la  
Copa de Selecciones el 17 de enero, para comenzar la segunda fase el fin de semana del 8 de marzo.  

NEXO CON ÁRBITROS

El Sr. Scirgalea presenta un detallado informe sobre las jornadas de actualización desarrolladas en  
Paysandú y Guichón, que se distribuye a los consejeros.

Presenta la solicitud del Consejo Técnico, de realizar la convocatoria para las pruebas evaluatorias  
anuales de árbitros. Proponen el 22 de noviembre en Paysandú, sábado 29 y domingo 30 de noviembre 
en  Durazno  (serán  dos  días  ya  que  están  los  categorizados  y  los  asistentes);  y  sábado  6  de  
diciembre  en  San Carlos.  La  distribución  será  de  entre  80 y  90 participantes  por  jornadas.  Se 
aprueba.

COMISIÓN POR INCIDENTES EN BELLA UNIÓN

El Sr. Alaniz informa que la Comisión designada por el Consejo Ejecutivo, ya está trabajando y ha  
elaborado un protocolo de procedimiento. Se comenzará el día miércoles a enviar las citaciones para  
tomar declaraciones a los involucrados y posibles testigos que estuvieran presentes. Estas instancias  
se harán vía zoom. 
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FIDEICOMISO

El  Sr.  Sosa,  en  representación  de  la  Comisión  Técnica,  presenta  el  siguiente  informe  sobre  el  
seguimiento de obras y de los giros de dinero realizados, sugiriendo la aprobación de los adelantos  
para obras indicados en el informe. Se aprueba por unanimidad. 

Informe:
“SEGUIMIENTO DE OBRAS DE PROYECTOS DE LOS FONDOS PARA INFRAESTRUCTURA PARA 
JUVENILES

Sugerencia de adelantos para obras que se están realizando o ya han finalizado, según las visitas a  
obras realizadas en los meses de junio, julio, agosto y setiembre pasados y las informaciones recibidas 
de los clubes y ligas, a través de Consejeros y de la Tesorería de OFI en forma de informes, visitas a  
obras e información de fotos y videos en el mismo período

Proyectos llamado 2022-2023

1- Club Atlético Huracán, de la localidad de Vergara, en el Departamento de Treinta y Tres. Obras  
de Construcción de Salón Multiuso en su predio.  Las obras se encuentran con un avance cercano al  
40%, por lo que se sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente a $350.000. 

2- Club Deportivo Uruguay, de la ciudad de Castillos, en el Departamento de Rocha. Obras de  
Mejoras en Gimnasio, techo, piso e iluminación.  Las obras se encuentran con un avance superior al  
40%, por solicitud del club y por las características de las Construcciones, se sugiere realizar un 2do  
adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente a $350.000. 

Proyectos llamado 2024-2025

1- Semillero Nacional Atlético Club, de la localidad de Estanzuela, en el Departamento de Colonia. 
Obras  de   Iluminación  en  su  Campo  de  Juego.  Las  obras  se  encuentran  iniciando,  por  las  
características de las mismas y a solicitud del Club , se sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final)  
del 70%. Equivalente a $420.000. 

2- Club Atlético El Trébol, de la ciudad de Young, en el Departamento de Rio Negro. Obras de  
Reparación y mejoras de Techos en su sede social.  Por nota recibida de parte del Club, se solicita  
cambio de proveedor. Se sugiere aprobar dicho cambio. 

3- Club Atlético San Carlos, de la ciudad de Colonia, en el Departamento de Colonia. Obras de  
Iluminación en su escenario deportivo. Las obras se encuentran iniciando, por las características de  
las mismas y a solicitud del Club, se sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente 
a $420.000. 

4- Club Atlético Progreso, de la localidad de Estación Atlántida, en el Departamento de Canelones.  
Obras de  Recambio de Red lumínica en su Estadio. Las obras se encuentran iniciando, por las  
características de las mismas y a solicitud del Club , se sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final)  
del 70%. Equivalente a $420.000. 

Aclaraciones:

- En algunos de los avances de obra se han considerado como parte de los mismos los acopios de  
materiales constatados en obra.

Informe giros de adelantos realizados.

Se continuaron realizando los giros de adelantos aprobados para Clubes y Ligas, luego del desembolso 
realizado por el Ministerio de Economía y Finanzas a la cuenta del Fideicomiso.

Fecha: 13 Octubre 2025: Paysandú Wanderers (Paysandú) Saldo Final (2025) ($600.000); 
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Fecha: 09 Octubre 2025: Obreros Unidos (Guichón) Saldo Final (2025) ($419.999); Oriental (Nuevo  
Berlín)  Saldo Final (2023-2024) ($350.000);  Granjeros (Villa del Rosario)  Saldo Final (2023-2024)  
($500.000);Obreros Unidos (Guichón) Saldo Final (2025) ($419.999); Nacional (Campana) Saldo Final  
(2025) ($600.000); Plaza (Tarariras) Saldo Final (2025) ($235.892);

Comisión Técnica”.

A su vez por Comisión Técnica se solicita aprobar los siguientes proyectos que fueran autorizados por  
las Comisiones Técnica y Económica:

# de 
aprobados Club o Liga Localidad MONTO Proyecto

33
C.A. Rampla Jrs. de Pueblo 

Risso Soriano $600,000
Gradas, hormigón y pozo 

semisurgente

34 Dublin FC Salto $600,000 Reconstrucción sede y comedor

35 C. Nacional de F. Baltasar Brum, Artigas $600,000 Iluminación

36 C. Nacional de F. Fray Bentos $600,000 Instalaciones sanitarias

37 C. Tabaré del Norte Baltasar Brum, Artigas $600,000 Iluminación

38 C.A. Fenix Salto $600,000 Reforma y ampliación salon multiuso

39 C.A. Progreso Paysandú $600,000 Baños y vestuarios

40 C.A San Martin Maldonado $600,000 Iluminación

41
Liga Local de Futbol de 

Casupá Casupá, Florida $600,000 Riego y pozo semisurgente

42 C.A Huracan Rivera $600,000 Cesped sintetico Cancha futbol 7

43 Nacional de Miguelete Miguelete, Colonia $600,000 Construcción de vestuarios

44 C.A. Independiente Batlle y Ordoñez $600,000 Iluminación

45 Liga Carmelitana Carmelo $600,000 Mejoras en cancha

46 I.S y D. Las Piedras FC Rocha $600,000 Iluminación

47 C. A. Peñarol Tarariras $600,000
Cambio de techo y mejoras en 

vestuarios

48 C. A. Peñarol Colonia $600,000 Iluminación

49 C.A. Reformers Juan Lacaze $600,000 Iluminación

50 Club Unión de Bequeló Mercedes $600,000 Iluminación

51 Centro S. y D Racing Durazno $600,000 Iluminación

52 Cuareim FC Bella Unión $600,000 Cercado perimetral

53 Tulipán FC Fray Bentos $600,000 Iluminación

54 C.A. Peñarol Maldonado $600,000 Cercado perimetral

55 C. D. La Floresta La Floresta, Canelones $600,000 Iluminación

56 Molles FC Durazno $600,000 Contenedor para vestuario
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57 C.A Solis de Mataojo
Solis de Mataojo, 

Lavalleja $600,000 Iluminación

TOTAL: $15,000,000

Leídos  y  puestos  a  consideración,  se  aprueban por  unanimidad.  Además,  se  aprueban los 
primeros anticipos del 30% para cada uno de ellos. 

VARIOS

JURISDICCIÓN OFI

El Sr. Scirgalea consulta cual es la situación de la Liga de Durazno con respecto a los fideicomisos, en  
particular,  teniendo  en  cuenta  lo  resuelto  con  relación  a  estos  fondos  y  los  apoyos  dados  por  
nuestros clubes o ligas a la instalación de clubes profesionales dentro de la jurisdicción de OFI. Aclara 
que lo consulta por el partido entre Miramar Misiones y Peñarol que se disputó en el Landoni.  

El Sr. Sosa informa que el ejecutivo tomó una resolución, pero que aún no se ha publicado por circular. 
Está pendiente la redacción final de parte de la Comisión de Reglamentos.  

OTORGAMIENTO DE CARTAS PODERES

Se resuelve otorgar carta poder: 

PARA  LA  DIRECCIÓN  NACIONAL  DE  LA  PROPIEDAD  INDUSTRIAL,  REGISTRO  DE  MARCAS  Y  
PATENTES, MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA:  Se autoriza a Santiago PIÑEYRO 
ARAUJO y a Mario Rafael CASTILLO FERREIRA BICA.

Asimismo, se RATIFICAN las siguientes cartas poderes ya otorgadas con fecha 18 de junio del año  
2025:

PARA BROU: Se autorizó a Vanina Nancy ACRI CATTANEO. 

PARA B.P.S.: Se autorizó a Vanina Nancy ACRI CATTANEO y Romina Gabriela BOLOGNINI BERON.

PARA TODAS LAS OFICINAS PÚBLICAS y PRIVADAS: Se autorizó a José Gustavo RUIZ PÍREZ, a Vanina 
Nancy ACRI CATTANEO y a Felipe Andrés GADEA CORRADO.

En el día de hoy, se ratifican en todo su contenido las cartas poderes otorgadas en la fecha indicada.  
Se aprueba.

PRÓXIMA SESIÓN

Se aprueba la fecha de la próxima sesión para el día martes 21 de octubre de 2025, a la hora 13:00.

Siendo la hora  16:15 se levanta la sesión.-


